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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., nueve (09) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 

 

En atención a la solicitud efectuada por la demandante, procede el Despacho a requerir 
al pagador de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (CASUR), a efectos 
de informarle que deberá dar cumplimiento a lo decido en audiencia No.0121 con fecha 
del seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022), descontando por nómina el 
valor de la cuota alimentaria.  
  
Así mismo, se le hace saber que la cuota alimentaria mensual que se encuentra vigente 
para el año 2023, es de $ 791.84 y, que las cuotas adicionales vigentes del mes de 
julio y diciembre son de $ 395.920, mismas que incrementaran anualmente en el mes 
de enero de cada año, conforme al IPC, decretado por el gobierno nacional. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales líbrese la comunicación correspondiente al 
pagador de la citada institución, haciéndole saber que se le reitera que dichos dineros 
deben ser consignados en la cuenta de ahorros N° 136700049358 del Banco 
Davivienda, a nombre del menor A.M.V. 
 
Igualmente, se le hará saber que el incumplimiento a la solicitud hace al pagador 
responsable solidario de las cantidades no descontadas, en los términos de ley. 
 
A la comunicación, anéxese copia de la sentencia visible a orden 035 y de la 
certificación visible a folio 5 del orden 041. 
 

 

Notifíquese 
 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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